
 

 
 

es “No existen diferencias significativas entre España y la Región de Murcia”, mostrando su 
acuerdo con la misma un 43,2% de los encuestados. 

Como es evidente, la afirmación con la que menos se está de acuerdo es “Las condiciones 
laborales de hombres y mujeres son desiguales y apenas se han aproximado en la última 
década”, de tal modo que solo un 3,7% señalan esta opción.  

 Gráfico 17. Participación de la mujer en el mercado laboral (%). 

 

Tomando como referencia los porcentajes de las respuestas de las mujeres colegiadas, se 
observan algunas diferencias reseñables. En primer lugar, aunque este colectivo también 
muestra su acuerdo mayoritario con la afirmación “Las condiciones laborales de hombres 
y mujeres son desiguales, pero se han ido aproximando en la última década”, el porcentaje 
es casi 7 puntos inferior, es decir, un 40,7% de las mujeres no estaría de acuerdo con dicha 
afirmación. 

En segundo lugar, respecto a la comparativa Región de Murcia-España, las colegiadas 
consideran en un porcentaje más elevado (13 puntos que la media) que la participación de 
la mujer es menor en la Región de Murcia. 

En síntesis, la única afirmación sobre lo que existe un claro consenso es la referida a que 
se ha producido un acercamiento en las condiciones laborales de hombres y mujeres en 
la última década. 

8.2 Condiciones laborales que determinan la desigualdad 

En segundo lugar, sobre las condiciones laborales que determinan la situación desigual 
de las mujeres respecto a los hombres, se pidió valorar en una escala de 5 (más 
importante) a 1 (menos importante) las siguientes: Menores salarios; Mayores dificultades 
para encontrar empleo; Menores posibilidades de desarrollo de la carrera profesional; 
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Mayor inestabilidad en el empleo; Mayor empleo a tiempo parcial involuntario; Mayor 
temporalidad; Mayores dificultades de acceso a puestos directivos (“techo de cristal”). En 
la tabla 4 se recogen los porcentajes relativos a las diferentes valoraciones. 

Los resultados muestran una distribución de porcentajes bastante homogénea (reducidas 
diferencias máximo-mínimo) en los distintos ítems, con la única excepción del apartado 
referido a las “Mayores dificultades de acceso a puestos directivos (“techo de cristal”)”. No 
obstante, pueden apuntarse algunas conclusiones de interés. 

En primer lugar, aunque todas estas condiciones laborales se consideran “importantes” o 
“muy importantes” para más del 30% de los encuestados (suma [4] y [5]), estos porcentajes 
son particularmente elevados en el caso de las “Mayores dificultades de acceso a puestos 
directivos (“techo de cristal”)”, superando el 50%, del “Mayor empleo a tiempo parcial 
involuntario” (44,2%) y de los “Menores salarios” (41,8%). 

Tabla 4. Valoración de las condiciones laborales que determinan la desigualdad (%). 
 [1] [2] [3] [4] [5] 
Menores salarios 15,2 15,2 27,8 29,1 12,7 
Mayores dificultades para encontrar empleo 17,7 18,4 32,3 25,3 6,3 
Menores posibilidades de desarrollo de la carrera profesional 16,6 19,1 26,1 29,9 8,3 
Mayor inestabilidad en el empleo 13,9 17,7 32,9 30,4 5,1 
Mayor empleo a tiempo parcial involuntario 11,5 16,0 28,2 30,1 14,1 
Mayor temporalidad 10,8 20,9 29,1 30,4 8,9 
Mayores dificultades de acceso a puestos directivos (“techo de cristal”) 10,8 15,2 23,4 25,3 25,3 
Sombreados los porcentajes máximos de cada ámbito. 

En segundo lugar, en torno al 36% de los encuestados atribuyen escasa importancia (suma 
[1] y [2]) en la desigualdad a las “Mayores dificultades para encontrar empleo” y a las 
“Menores posibilidades de desarrollo de la carrera profesional”. 

Y, en tercer lugar, el menor porcentaje de la opción [5] (mayor importancia) se observa en 
la “Mayor inestabilidad en el empleo” (5,1%) y el mayor en “Mayores dificultades de acceso 
a puestos directivos (“techo de cristal”)” (25,3%). 

Para profundizar en la ordenación de estas consecuencias, se calculan las puntuaciones 
medias ponderadas para cada una. Los resultados obtenidos quedan recogidos en el 
gráfico 18, ordenados de mayor a menor puntuación. 

Estas puntuaciones confirman lo apuntado anteriormente. Las “Mayores dificultades de 
acceso a puestos directivos (“techo de cristal”)”, el “Mayor empleo a tiempo parcial 
involuntario” y los “Menores salarios” son las condiciones que más determinan la 
desigualdad, todas ellas con puntuaciones superiores a 3 puntos. 
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 Gráfico 18. Condiciones laborales que determinan la desigualdad. Puntuaciones. 

 

Las “Mayores dificultades para encontrar empleo” aparecen como el ítem menos valorado 
(menor importancia).  

Como era previsible, las puntuaciones que asignan las mujeres colegiadas son superiores a 
la media en todos los casos, oscilando entre una diferencia máxima de 0,37 puntos en 
“Mayor empleo a tiempo parcial involuntario” y una mínima de 0,21 puntos en “Mayor 
temporalidad”. 

8.3 Grado de igualdad de trato entre hombres y mujeres 

Respecto al grado de igualdad de trato entre hombres y mujeres dentro del centro de 
trabajo, empresa, actividad o administración en que desempeña su profesión el/la 
encuestado/a, se ha empleado la escala: Muy alto; Alto; Medio; Bajo; Muy bajo. 

A partir de esta escala, el gráfico 19 resume los porcentajes alcanzados según el grado de 
igualdad. 

 Gráfico 19. Grado de igualdad de trato entre hombres y mujeres (%). 
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Como puede observarse con claridad, una amplia mayoría de encuestados (79,5%) 
considera que el grado de igualdad de trato en el centro de trabajo, empresa, actividad o 
administración en que desempeña su profesión es “Alto” o “Muy alto”, y sólo un 4,6% lo 
valora como “Bajo” o “Muy bajo”. 

Considerando la escala 1 = Muy bajo a 5 = Muy alto, la puntuación media obtenida se sitúa 
en 4,11 puntos, es decir, el grado de igualdad se valora claramente como “Alto”. 

En esta ocasión, las respuestas ofrecidas por las mujeres colegiadas abundan en este elevado 
grado de igualdad. De hecho, para el 87,5% de ellas el grado de igualdad es “Alto” o “Muy 
alto”, y sólo un 4,2% lo considera “Bajo” o “Muy bajo”. 

8.4 Medidas para evitar la discriminación de género 

Continuando con el bloque coyuntural, se solicitó valorar las medidas que pueden 
adoptarse para evitar la discriminación de género en el trabajo, empleando una escala de 
5 (muy alta importancia/efectividad) a 1 (muy baja importancia/efectividad). Las medidas 
planteadas fueron: Programas de ejercicio corresponsable de la vida familiar y laboral 
(conciliación); Inspecciones de trabajo; Medidas de acción positiva; Acciones formativas en 
materia de igualdad; Empleo del lenguaje neutro, inclusivo y no discriminatorio; 
Procedimientos más transparentes de selección y promoción; Valoración de los puestos de 
trabajo; Conceptos retributivos objetivos; Auditorías externas e internas. Los resultados de 
las valoraciones quedan recogidos en tabla 5. 

Tabla 5. Valoración de las medidas para evitar la discriminación de género en el trabajo (%). 
 [1] [2] [3] [4] [5] 
Programas de ejercicio corresponsable de la vida 
familiar y laboral (conciliación) 4,5 8,3 20,5 28,8 37,8 

Inspecciones de trabajo 25,2 23,9 26,5 14,2 10,3 
Medidas de acción positiva 9,8 9,2 34,0 30,1 17,0 
Acciones formativas en materia de igualdad 14,2 18,7 33,5 21,3 12,3 
Empleo del lenguaje neutro, inclusivo y no 
discriminatorio 50,3 21,6 18,3 6,5 3,3 

Procedimientos más transparentes de selección y 
promoción 15,6 9,7 24,7 30,5 19,5 

Valoración de los puestos de trabajo 11,0 7,7 24,5 38,7 18,1 
Conceptos retributivos objetivos 9,2 4,6 21,1 34,9 30,3 
Auditorías externas e internas 17,8 17,8 29,6 23,0 11,8 
Sombreados los porcentajes máximos de cada ámbito. 

En una primera aproximación, se detecta una importante heterogeneidad en las 
valoraciones de las distintas medidas. 

Un análisis más pormenorizado permite señalar algunos aspectos interesantes. Quizás el 
más evidente es el que tiene que ver con la escasa importancia/efectividad que los 
encuestados atribuyen al “Empleo del lenguaje neutro, inclusivo y no discriminatorio”, de 
modo que más de la mitad de los encuestados la consideran “muy baja”. 
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En el lado opuesto, casi un 38% consideran muy importantes los “Programas de ejercicio 
corresponsable de la vida familiar y laboral (conciliación)”. Además, este porcentaje se 
eleva hasta el 66,7% si se agregan las respuestas [4] y [5] (alta o muy alta 
importancia/efectividad). Junto a este factor, el relativo a los “Conceptos retributivos 
objetivos” es el que alcanza el segundo porcentaje más elevado, siendo señalado como 
“importante” o “muy importante” por el 65,1% de los encuestados. 

Considerando la suma de las opciones [1] y [2] (baja o muy baja importancia), al “Empleo 
del lenguaje neutro, inclusivo y no discriminatorio”, que presenta un porcentaje del 71,9%, 
se le unen las “Inspecciones de trabajo”, que son valoradas con escasa importancia para 
casi la mitad de los encuestados.  

Nuevamente, en esta ocasión también se calculan las puntuaciones medias ponderadas 
para cada una. Los resultados obtenidos quedan recogidos en el gráfico 20, ordenados de 
mayor a menor puntuación. 

 Gráfico 20. Medidas para evitar la discriminación de género en el trabajo. Puntuaciones. 

 
 
Como era previsible, las medidas con mayor valoración son los “Programas de ejercicio 
corresponsable de la vida familiar y laboral (conciliación)” y los “Conceptos retributivos 
objetivos”. A estas dos medidas se les unen, de mayor a menor importancia, la “Valoración 
de los puestos de trabajo”, las “Medidas de acción positiva” y los “Procedimientos más 
transparentes de selección y promoción”, todas ellas con puntuaciones superiores a 3. 

En un segundo nivel, con puntuaciones entre 2 y 3, se encuentran las “Acciones formativas 
en materia de igualdad”, las “Auditorías externas e internas” y las “Inspecciones de 
trabajo”.  

Finalmente, tal como se ha apuntado, el “Empleo del lenguaje neutro, inclusivo y no 
discriminatorio” es la medida con una puntuación más baja. 

Valorando las respuestas ofrecidas por las mujeres colegiadas, las puntuaciones obtenidas 
apenas difieren de las agregadas. En todo caso, valoran algo más las “Auditorías externas e 
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internas” (puntuación superior en 2 décimas) y menos la “Valoración de los puestos de 
trabajo” y el “Empleo del lenguaje neutro, inclusivo y no discriminatorio” (inferior en 2 
décimas). 

8.5 Grado de discriminación por sectores 

Finalmente, se pidió valorar en una escala de 5 (muy elevada) a 1 (muy baja) el grado de 
discriminación por razón de género en los siguientes sectores económicos: Agricultura y 
ganadería; Construcción; Comercio; Servicios sanitarios; Industria; Actividades financieras; 
Educación; Transporte; Hostelería; Información y comunicaciones. 

En la tabla 6 se sintetizan los porcentajes obtenidos de las respuestas de los/as 
colegiados/as. 

Tomando en consideración los porcentajes máximos sombreados, cabe destacar dos 
sectores por su reducido grado de discriminación: Educación y Servicios sanitarios. En 
ambos casos, más del 60% de los encuestados considera que la discriminación es “muy 
baja”.  

En el lado contrario, aunque con un porcentaje menos elevado, destaca el sector 
Construcción, que presenta un grado de discriminación “muy elevado” para el 41,4%. 

Tabla 6. Valoración del grado de discriminación por sectores (%). 
 [1] [2] [3] [4] [5] 
Agricultura y ganadería 12,7 8,3 20,4 33,8 24,8 
Construcción 10,8 4,5 10,2 33,1 41,4 
Comercio 49,0 26,1 21,0 3,2 0,6 
Servicios sanitarios 60,5 28,0 9,6 1,9 0,0 
Industria 12,1 18,5 39,5 25,5 4,5 
Actividades financieras 45,2 26,1 21,0 4,5 3,2 
Educación 64,7 21,8 9,0 3,8 0,6 
Transporte 11,0 10,3 23,2 38,1 17,4 
Hostelería 38,1 18,7 27,1 12,3 3,9 
Información y comunicaciones 40,9 22,1 29,2 5,8 1,9 
Sombreados los porcentajes máximos de cada ámbito. 

Agregando los porcentajes de las opciones [1] y [2] (“muy baja” y “baja”) y [4] y [5] (“alta” 
y “muy alta”), quedan patentes importantes diferencias entre los sectores considerados. 
Así, a juicio de una gran mayoría de encuestados, el grado de discriminación es “bajo” o 
“muy bajo” en Servicios sanitarios (88,5%), Educación (86,5%), Comercio (75,2%) y 
Actividades financieras (71,3%). Tampoco se considera importante en Información y 
comunicaciones (63,0%) y Hostelería (56,8%). 

Igualmente, es evidente la discriminación en Construcción (un 74,5% la consideran 
“elevada” o “muy elevada”) y, en menor medida, en Agricultura y ganadería (58,6%) y 
Transporte (55,5%). 
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Finalmente, como en preguntas anteriores, se calculan las puntuaciones medias, cuyos 
resultados aparecen en el gráfico 21. 

 Gráfico 21. Valoración de del grado de discriminación por sectores. Puntuaciones. 

 
 
Como es lógico, se concluye que la discriminación no es significativa en sectores como 
Servicios sanitarios (1,53), Educación (1,54), Comercio (1,80) y Actividades financieras 
(1,94), todos ellos con puntuaciones inferiores a 2. Al contrario, la discriminación es 
importante en Construcción (3,90), Agricultura y ganadería (3,50) y Transporte (3,41), 
cuyas puntuaciones están por encima de 3. 

Finalmente, la valoración que hacen las mujeres colegiadas del grado de discriminación 
por sectores no difiere en lo esencial de lo expuesto hasta ahora, de hecho, la ordenación 
es idéntica. No obstante, la puntuación que se obtiene de sus respuestas es algo más 
elevada (en torno a tres décimas) en Agricultura y Ganadería, Construcción, Industria, 
Transporte, Hostelería e Información y comunicaciones. En el resto (Comercio, Servicios 
sanitarios, Actividades financieras y Educación), la puntuación es muy similar. 
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9. Perfil de los encuestados 

En los gráficos 22 y 23 se presenta la distribución de los economistas atendiendo a sus 
características personales y profesionales. En primer lugar, según el género, el 83,3% son 
hombres y sólo el 16,7% mujeres. Si se tiene en cuenta la edad, el 54,3% se encuentran 
entre los 45 y 60 años. Un 30,9% tienen una edad superior a 60 años. Un 9,9% se sitúan 
entre los 30 y los 45 años, mientras un 4,9% tienen menos de 30 años. 

 Gráfico 22. Perfil de los encuestados por género y edad. 

  

En relación con la rama de actividad, un 89,5% de los encuestados se encuadran en el 
Sector Servicios. Asesoría, consultoría y auditoría alcanza el 62,3% del total, Otros servicios 
y Enseñanza un 9,3% cada uno, un 8,6% trabaja en el Sector financiero y seguros y un 4,9% 
en Industria. Se encuadran en el Sector primario un 1,9% y en Construcción un 3,7%.  

Por último, atendiendo a los distintos colectivos profesionales, el más numeroso lo 
constituye el de Empresarios y/o profesionales por cuenta propia que representa un 44,4%. 
El segundo grupo más numeroso es el de Asalariados del sector privado (29,0%) y, 
finalmente, el tercer grupo con mayor peso es el de Asalariados del sector público (12,3%).  

 Gráfico 23. Perfil de los encuestados por rama de actividad y colectivo profesional. 
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Cuestionario elaborado por: Servicio de Estudios Económicos del Colegio de Economistas de la Región de 
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Período de realización: diciembre 2023. 
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